RES. 1708/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002878, Ent. N° 2205/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto, relacionadas con la Licitación Pública 32780/2017, convocada para la compra de vehículos y maquinarias;
RESULTANDO: 1) que el pliego divide el objeto del llamado en tres apartados que totalizan 41 items, a saber:
2.1) Apartado I: ítem 1 hasta tres autos, ítem 2 hasta dos autos eléctricos, ítem 3 hasta dos camionetas 4x4, ítem 4 hasta 24 camionetas 4x2, ítem 5 hasta una camioneta tipo furgón con asientos para 12 pasajeros, ítem 6 hasta una camioneta tipo furgón, ítem 7 hasta 8 motos 1.25 cc o similar modelo cross todo terreno e ítem 8 hasta 4 motos 110cc;

2.2) Apartado II: ítem 10 hasta dos camiones recolectores, ítem 11 hasta un camión con depósito, ítem 12 hasta 7 camiones con volcadora, ítem 13 hasta 1 camión con caja metálica, ítem 14 hasta 5 camiones doble cabina, ítem 15 hasta un camión con plataforma, ítem 16 hasta un camión con hidroelevador, ítem 17 hasta 5 camiones con volcadora, ítem 18 
hasta un camión tanque, ítem 19 hasta un camión tanque barométrica, ítem 20 hasta un camión tractor, ítem 21 hasta un camión hidrogrúa, ítem 22 hasta 1 semirremolque carga, ítem 23 hasta 12 ómnibus capacidad 30 a 35 pasajeros e ítem 24 hasta un ómnibus para 24 pasajeros o similar;
2.3) Apartado III: ítem 25 hasta 4 tractores, ítem 26 hasta 3 tractores para jardín, ítem 27 hasta un autoelevador, ítem 28 hasta una barredora vial, ítem 29 hasta un buldozzer, ítem 29 hasta dos compactadores, ítem 30 hasta 1 excavadora, ítem 31 hasta una excavadora grande sobre orugas, ítem 32 hasta 3 minicargadores con retro, ítem 33 hasta 1 moto hormigonera, ítem 34 hasta dos motoniveladora modelo grande, ítem 35 hasta una motoniveladora modelo standard, ítem 36 hasta una pala cargadora frontal, ítem 37 hasta dos palas cargadoras frontales, ítem 38 hasta 5 retroexcavadora, ítem 39 hasta un rodillo liso vibratorio, ítem 40 hasta 5 rotativas para tractora e ítem 41 hasta un compactador;

2) que el acto de apertura se realizó en fecha 28.09.17 surgiendo del mismo 36 oferentes que presentaron propuestas en los ítems que se expresan sintéticamente y que lucen en el acta agregada a las actuaciones: 

5.1) BOR S.A. cotiza por  los ítems 3 y 4;

5.2) SISLER S.A. cotiza por los ítems 27 y 32; 

5.3) AYAX S.A. cotiza por los ítems 1 y 3;

5.4) COWDIN S.A. cotiza por los ítems 28, 30, 31, 38 y 41;

5.5) ABRILEY S.A. cotiza por el ítem 23;

5.6) WOSLEN S.A. cotiza por el ítem 23;

5.7) XCMG URUGUAY S.A. cotiza por los ítems 29, 31,32, 34, 35, 36 y 41.

5.8) CIA ARAMINTA S.A. cotiza por los ítems 10, 16, 18, 19, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39 y 40;

5.9) JOSE MARIA DURAN S.A. cotiza por los ítems 27, 29, 30, 32, 34, 35, 37, 38, 39 y  41;

5.10) FINNING URUGUAY S.A. cotiza por los ítems 35, 34, 29, 30, 31, 36, 38, 37, 32 y 39;

5.11) COMPANIA URUGUAYA DE MOTORES S.A. cotiza por los ítems 25 y 40;

5.12) TRADINTER SRL cotiza por los ítems 29 bis, 39 y 41 (aclara mediante nota de fecha 02.10.07 a fs.4439);

5.13) PERTILICO S.A. cotiza por los ítems 29, 30, 31, 32, 34, 35, 37, 38 y 40;

5.14) INTERAGROVIAL S.A. cotiza por los ítems 25, 26, 29, 31, 32, 34, 35, 37, 38, 39, 40 y 41;

5.15) TORNOMETAL S.A. cotiza por los ítems 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38 y 41;

5.16) GENERAL POWER LTDA cotiza por los ítems 25, 27, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 40 y 41;

5.17) RIBILDAN S.A. cotiza por el ítem 28;

5.18) SURIL S.A. cotiza por los ítems 3, 4, y 12;

5.19) CRISTIANINI URUGUAY cotiza por el ítem 11;

5.20) RODRIGUEZ ROSAS PABLO ANTONIO cotiza por los ítems 17, 20, 29, 30, 31, 34, 35, 37 y 38;

5.21) DARKINEL S.A. cotiza por los ítems 1, 3, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 28;

5.22) JULIO CESAR LESTIDO cotiza por los ítems 10,  11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 28;

5.23) CORPORACIÓN DE MAQUINARIAS S.A. cotiza por los ítems 38, 35, 34, 37, 29, 26, 25 y 40;

5.24) NANVEL S.A. cotiza por los ítems 7 y 8;

5.25) AUTOLIDER URUGUAY S.A. cotiza por los ítems 10, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 23 y 24;

5.26) SEMBRAR SRL cotiza por los ítems 22, 25 y 40;

5.27) DURLINCO S.A. cotiza por los ítems 28, 29, 31 y 40;

5.28) SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A. cotiza por el ítem 1, 3, 4, 5, 11, 13, 14, 16 y 21;

5.29) NODERAL S.A. cotiza por los ítems 3 y 4;

5.30) DONFENG MOTORS URUGUAY S.A. cotiza por los ítems 12, 17 y 20;

5.31) HUYNDAI FIDOCAR cotiza por los ítems 1, 5, 6, 29, 30, 31, 32, 37, 38 y 41;

5.32) FLEXTIL SRL cotiza por el ítem 28;

5.33) HELFEN SRL cotiza por los ítems 1, 5, 6, 23, 24, 27, 28, 29, 30, 32, 34, 35, 37, 38, 39 y 41;

5.34) VIA GOLDEN S.A. cotiza por los ítems 22, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 39 y 41;

5.35) MEKATRONIC S.A. cotiza por los ítems 29, 30, 32, 37, 39, 41, 22 y 41;

5.36) PERGOL S.A. cotiza por los ítems 27, 28, 29, 33,  39 y 41;

3) que la Comisión Asesora en informe de fecha 30.11.17 realiza los cuadros comparativos de las ofertas de los ítems 1 al 7, señalando que difiere el estudio de los restantes ítems. Aconseja lo siguiente: 

7.1) adjudicar el ítem 1 por dos autos tipo Sedán a la empresa Santa Rosa Automotores SRL en su opción 1 (por dos autos marca Renault modelo Logan), por la suma de $19.490 en condición precio CIF;
7.2) adjudicar a la empresa HELFEN S.A. en su opción 1 Marca Marshell por una unidad de U$ 9.890 condición precio CIF;

7.3) los ítems 3 y 4 (por la cantidad de 16 unidades) a la empresa Ayax S.A. por    las    sumas    de     U$ 54.100   y   U$ 371.600  lo que hace un total de 
U$ 425.700 en condición precio CIF;

7.4) los   ítems   5  y  6  a la empresa Hyundai Fidocar S.A. por las sumas de 
U$ 31.900 y U$ 28.500 lo que hace un total de U$ 60.400 en condición precio CIF;

7.5) el ítem 7 a la empresa Nanvel S.A. en su opción 1, motos modelo SR 125 cc, por la suma total de U$ 23.120 en condición precio CIF;  ascendiendo   el   monto   total   de  la   adjudicación   parcial   a  la  suma de 
U$ 538.600;
4) que el Intendente, mediante Resolución Nº 301 de fecha 15.12.17 dispuso realizar adjudicación de los ítems evaluados por la Comisión Asesora en la forma por ella sugerida, y dejar sin efecto el llamado respecto del Item 8;
5) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 31/01/18 acordó observar el gasto considerando que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) T.O.C.A.F. al no haberse establecido parámetros objetivos para la determinación del puntaje a asignar en los distintos factores; y  que no se adjuntaba información contable correspondiente al llamado de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 27, en su Art. 13, Literal D);-

 6) que asimismo se señala que  oportunamente debían remitirse las actuaciones a efectos de la intervención de los ítems pendientes de adjudicación;

 7) que el Intendente por Resolución de fecha 21/02/18 resolvió reiterar el gasto observado, habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal de Cuentas;

8) que en la oportunidad se remite un segundo informe de la Comisión Asesora de fecha 20/3/18; en donde se realiza la evaluación  respecto de los restante ítems del llamado de referencia, incluyendo a los ítems que integran los apartados II y III del Pliego de Condiciones (ítems 10, 11,12,13,14,16,17,20,22,23,25,26,27,28,29,29bis, 30,31,32,33,34,35,37,38, 40, y 41);

9) que de acuerdo al cuadro comparativo realizado se aconsejan las siguientes adjudicaciones:

- JULIO CESAR LESTIDO: ítems 10, 12, 13, 14,  16, 17, 20 y 22.

Total U$S 1,577.996,60
- CRISTIANINI URUGUAY- ítem 11

Total U$S 206.875

-AUTOLIDER SA: ítem. 23 
Total U$S 1.310.250

-CORPORACION MAQUINARIAS SA- Items 25, 26 y 40

Total U$S 96.100

-TORNOMETAL SA: ítems 27,31,32,37 y 41

Total U$S 568.890

-RIBILDAN SA : ítem 28

Total U$S 69.465

-JOSE MARIA DURAN: ítem 29

Total U$S 229.900

-FINING URUGUAY SA: ítems 29 bis, 30, 34, 35 y 38.

Total: U$S1.182.000
-PERGOL: ítem 33

Total: U$S67.400

-Asimismo se recomendó dejar sin efecto los ítems 16, 18, 19, 21, 36 y 39;
10) que  conferida vista del informe a los oferentes de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 67 Inc. 2) del TOCAF; en tiempo y forma presentan sus descargos  tres firmas:  la Empresa DURLINCO SA objeta la adjudicación del ítem 28- Barredora Vial; la Empresa  CORPORACION DE MAQUINARIA (CASE) solicita revisión  de la adjudicación de los ítems 31,34,35,37 y 38, y la Empresa COMPAÑÍA ARAMINTA cuestiona la adjudicación de los ítems 10, 16,18,19,25,26, 27, 28 29, 29bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, y 40;
11) que con fecha  18/04/18 se expide  sobre los mismos la Asesoría letrada, realizando un pormenorizado informe y concluyendo que la CAA había actuado de conformidad a lo dispuesto por los Arts 66 y 67 del TOCAF;
12) que la Empresa PERTILCO SA presentó recurso de reposición y jerárquico contra el Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. Sobre el mismo la Asesoría no se expide por no ser procedente en esa instancia la vía recursiva, y por  falta de acreditación del compareciente;
13) que el Intendente por Resolución del 20/04/18 autorizó, ad referéndum del dictamen del Tribunal,  una segunda adjudicación en la licitación Pública de referencia  en un todo de acuerdo con lo   aconsejado   por   la    Comisión    Asesora,    por    un    monto   total  de 
U$S 5.308.876,60;

14) que asimismo se dejan sin efecto  los ítems 15,18,19,21,24,36 y 39 por razones de conveniencia para la Administración; y no se hace lugar a los descargos presentados;
15) que de acuerdo a la información contable, el gasto fue imputado con cargo a los programas 24 y 18, objetos 351, 352 y 353 con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha  31 de enero de 2018 acordó observar el gasto derivado de la primera adjudicación por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) T.O.C.A.F. , en tanto no se establecieron parámetros objetivos para la determinación del puntaje a asignar en los distintos factores para la evaluación;
2) que dicha situación se mantiene, al regirse la segunda adjudicación por las mismas disposiciones previstas en  pliego; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.

cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 31 de enero de 2018.”- 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente remitido por la Intendencia de Salto, relacionado con la Licitación Pública 32780/2017 para la compra de vehículos y maquinarias, por no compartir la interpretación del Art. 48 del TOCAF.”
